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"NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA NAVGRANE $. A. 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 24 de julio del 2009 

Señor Ingeniero 
José Tomás Moreno Moreno 
Ciudad 

dep 6937 P:85 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
compañía NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA NAVGRANE S, A., en 
sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted GERENTE GENERAL 
de esta compañía por el período de UN AÑO, conforme a lo previsto en el estatuto 
social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de esta compañía conjuntamente con el Vicepresidente, de 
conformidad con lo establecido en los artículos vigésimo segundo literal a) y vigésimo 
quinto literal b) y c) del estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de la 
compañía NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA NAVGRANE S. A., que se 
otorgó ante el Notario Décimo del cantón Guayaquil Doctor Ovidio Correa Bustamante 
el 31 de enero de 1985 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de 
febrero del mismo año. . 

Atentamente, 

NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA NAVGRANE S. A. 

| 

e ¡ Ab. Edith Camp . 
SECRETARIA DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía NAVIERA: 
GRANELERA ECUATORIANA NAVGRANE S. A.- Guayaquil, 24 de julio del: 
2009.- 

Ing. José eN E. Moreno. -   
 



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 37.624 - 
FECHA DE REPERTORIO: 21/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:06 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Agosto del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA NAVGRANE S.A., a 
favor de JOSE TOMAS MORENO MORENO, a foja 82.206, Registro 

Mercantil número 15.898. 

ORDEN: 37624 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

to REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    

 


